LEY Nº 6.931.-











LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifícase la Ley Nº 6.539, en lo siguiente: 


			ARTICULO 1º; ARTICULO 4º; ARTICULO 6º, Apartado c);  ARTICULO 10º;  ARTICULO 12º Apartado a);  ARTICULO 13º; ARTICULO 16º y ARTICULO 17º, los que quedarán redactados con el siguiente texto:





	"ARTICULO 1º.-	La Provincia de San Juan, para la elección de 


				Diputados representantes de los Departamen�tos, titulares y suplentes, Intendentes Municipales, Conce�jales Municipales, titulares y suplentes, Convencionales Municipales y Convencionales Constituyentes, adopta el Instituto Eleccionario basado en la conformación de lemas y Sub lemas electorales, de acuerdo a las disposiciones de la presente ley. 


			Para la elección de Gobernador y Vice Gober�nador y de Diputados elegidos por el sistema de representa�ción proporcional, se aplicarán las prescripciones que al efecto estipula la Ley Nº 5.636.-








	ARTICULO 4º.-	Todo partido político reconocido, deberá


			registrar el lema identificatorio, que coin�cidirá con su nombre, ante el Tribunal Electoral de la Provincia como requisito previo al pedido de oficialización de la lista de candidatos que ordena el Artículo 45º, de la Ley Nº 5.636.


			El registro a que se refiere este Artículo, deberá efectuarse dentro de los cincuenta (50) días de publicado el Decreto de convocatoria a elecciones, dictado por el Poder Ejecutivo Provincial.-








	ARTICULO 6º.-	c)	Acreditar el aval de por lo menos el cinco por ciento (5%) de afiliados al partido o alianza con lema registrado al que tributa el Sub lema; en el caso de 


Sub lemas que postulen candidatos sola�mente a elecciones municipales, ese porcentaje de avales será computado sobre los afiliados registrados en los Departamentos correspondientes.


					Los avales de referencia se calcu�larán a la fecha de publicación del Decreto de convocatoria a comicios, deberán estar certificados por el apode�rado del Sub lema y contendrán: nombre y apellido, número de documento de identi�dad, domicilio y firma.-








	ARTICULO 10º.-	Los Sub lemas podrán presentar una o más 


listas de candidatos para los cargos de Diputados represen�tantes de los Departamentos, titulares y suplentes; a Inten�dentes municipales; a Concejales municipales, titulares y suplentes y en su caso, a Convencionales municipales y a Convencionales constituyentes. 


				A los fines de compatibilizar los mecanismos electivos pertinentes, cada Lema deberá presentar sólo una lista de candidatos para los cargos de Gobernador y Vice Gobernador, y de Diputados representantes de la Provincia, elegidos por el sistema de representación proporcional; en consecuencia los Sub lemas que lo integran postularán en sus respectivas boletas (o votos), la única fórmula y la nómina de candidatos que presente el Lema para dichos cargos.


			La presentación de candidaturas se hará ante las Juntas Electorales partidarias respectivas, quienes oficializarán las listas y remitirán todos los antecedentes a los apoderados partidarios para que las registren por ante el Tribunal Electoral Provincial.-








	ARTICULO 12º.-	a)	Si la postulación presentada por el Sub lema no contuviera al mismo tiempo, candidatos a Diputados representantes en por lo menos quince (15) de los dieci�nueve (19) Departamentos y al menos una lista de candidatos a Intendente por cada uno de por lo menos quince (15) de los diecinueve (19) Departamentos.-








�



	ARTICULO 13º.-	Es incompatible la candidatura simultánea en  


				dos  o  más  cargos electivos distintos. En las categorías de Diputados representantes de los Departa�mentos, titulares y suplentes, de Intendentes Municipales y de Concejales Municipales titulares y suplentes, la postula�ción simultánea para el mismo cargo en dos (2) o más listas, solamente es incompatible en el caso de que éstas pertenez�can a distintos Sub lemas. No le comprende la incompatibili�dad, al ciudadano que se postule simultáneamente como candi�dato para el mismo cargo en las categorías de Diputados representantes de los Departamentos, titulares y suplentes, y de Intendentes Municipales, en dos o más listas del mismo Lema, siempre que éste no tuviere otro candidato para ese cargo, en los distintos Sub lemas que lo integran. La viola�ción a estas prohibiciones será sancionada con la cancela�ción automática de la candidatura a todas las listas en que figure; en tal caso, los Sub lemas afectados, podrán susti�tuir al sancionado.-








	ARTICULO 16º.-	La elección de Intendentes Municipales y


			Diputados representantes de los Departamen�tos, titulares y suplentes, se efectuará conforme a la Constitución Provincial y a la presente Ley. Para ello, los votos emitidos a favor de cualquier Sub lema del mismo Lema se acumularán en beneficio del Sub Lema que haya obtenido mayor cantidad de sufragios. Este Sub lema representará al Lema.


			Si se diere el supuesto de que un Sub lema presentare más de una lista de candidatos, los votos emiti�dos a favor de cada una de las listas de un mismo Sub lema  se acumularán a la que haya obtenido mayor cantidad de sufragios; esta última representará al Sub lema al que pertenece y competirá en la forma indicada en el párrafo anterior para la representación del Lema.-








	ARTICULO 17º.-	Para la adjudicación de cargos  de Concejales 


			y Convencionales Constituyentes o de Conven�cionales Municipales, se aplicará el siguiente procedimien�to:


			a)	Tras sumar los votos aportados por cada Sub lema y en su caso por listas de candidatos a Lema común, se adjudicarán los cargos entre Lemas, de conformidad al sistema previsto en el Artículo 134º, de la Ley Nº 5.636, o por 


�



las Cartas Orgánicas Municipales, según fuere el caso.





		b)	Luego de determinado el número de cargos que corresponde a cada Lema se adjudicará entre los Sub lemas que pertenecen al mismo Lema y a las listas que lo integran, aplicándose la misma operación contenida en el Artículo 134º, de la Ley Nº 5.636, con las siguientes modificaciones:





				1.-	Sólo participarán en la distribución de cargos los Sub lemas y listas de candi�datos que hayan obtenido una cantidad de votos no inferior al cociente que figura como correspondiente al último cargo titular pertinente y que juega como cifra repartidora.


			2.-	Los votos emitidos a favor de Sub lemas que no hayan alcanzado la cifra reparti�dora, se sumarán a favor del Sub lema del Lema común que haya obtenido mayor cantidad de sufragios.


			3.-	Se exceptuará de la operación prevista en el Inciso anterior, cuando dentro de un Lema ninguno de los Sub lemas  y de las listas de candidatos que lo integran alcance la cifra repartidora y en ese caso, se aplicará directamente el proce�dimiento  de   distribución regulada por el Artículo 134º, de la Ley Nº 5.636.





				Para el cómputo de los votos obtenidos por los candidatos a los cargos de Gobernador y Vice Gobernador y para la distribución de los cargos de Diputados represen�tantes de la Provincia elegidos por el sistema de represen�tación proporcional, se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley Nº 5.636".-





ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------=*=*=*=----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticuatro días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho.-


 					Continuación de la Ley Nº 6.931.-
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